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MEMORANDO 

  
 
DDEE  50000 
 
 
PARA:   ADRIANA MONTOYA RIOS 
   Subdirectora de Informática y Sistemas 
 
   YIMMY ALEXANDER MÁRQUEZ ÁLVAREZ 
   Jefe Oficina de Control Interno (E) 
 
DE: ANA MARÍA ARIAS DÍAZ 

Directora de Desarrollo Empresarial y Empleo (E) 
 

ASUNTO:  Respuesta al Radicado SDDE 2025IE0014255 
Reporte SIVICOF _ Informes CB-0008 Y CBN-1098 sobre Fiducias y 

Carteras Colectivas – Encargos fiduciarios 

 

Estimada Adriana y Yimmy, reciban un cordial saludo.  

 

En atención al requerimiento del asunto, mediante el cual, la Oficina de Control Interno 

solicita el reporte de información sobre los contratos de fiducia suscritos y saldos en cuenta 

de los fideicomisos a cargo Entidad; desde la Dirección de Desarrollo Empresarial y Empleo 

– en adelante DDEE - y la Subdirección de Empleo y Formación – en adelante SEF -, se da 

respuesta en los siguientes términos: 

 

1. Formato CB-0008 INFORME SOBRE FIDUCIAS Y CARTERAS COLECTIVAS - 

Incluye información sobre las características de los contratos de fiducia 

suscritos por la Entidad. 

 

La SEF informa que actualmente cuenta con un (1) fideicomiso, cuyo estado de ejecución 

a octubre de 2025, se presenta en el archivo formato Excel adjunto (Ver Anexo 1), y cuyas 

características generales se detallan a continuación: 

 

• Número de contrato: 894-2025 

• Intermediario financiero: FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

• Objeto: Constituir fiducia pública para la administración y giro de los recursos en 

el marco del incentivo a la creación de empleo y la contratación incluyente de que 
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trata el artículo 96 del Acuerdo 927 del 7 de junio de 2024, la Resolución 

reglamentaria No 10 de 2025 de la SDDE y demás normas que la modifiquen o 

reglamenten. 

• Valor: QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS 

VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE ($15.525.525.000,00), los cuales incluyen una 

comisión fiduciaria de $525.525.000 

• Fecha de inicio: 15/09/2025 

 

2. Formato CBN-1098 INFORME SOBRE LA EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO O ENCARGO FIDUCIARIO - Incluye información cualitativa 

sobre la gestión realizada en el negocio fiduciario. 

 

En cuanto al requerimiento del formato CBN-1098 que corresponde a información 

cualitativa sobre la gestión de las fiducias. Se adjunta oficio dirigido al Contralor Distrital de 

Bogotá con asunto: Presentación Formato CBN-1098 Informe de evolución del patrimonio 

(Ver Anexo 2). 

 

En los anteriores términos damos respuesta al requerimiento del asunto. 

 

Atentamente, 

 
 
 
ANA MARÍA ARIAS DÍAZ 
Directora de Desarrollo Empresarial y Empleo (E) 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
 
Anexos: 1. Archivo formato Excel con Formato CB-0008 INFORME SOBRE FIDUCIAS Y CARTERAS COLECTIVAS (octubre 2025). 
 2. Archivo formato Word con oficio dirigido al señor Contralor Distrital de Bogotá con información Formato CBN-1098. 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA 

Consolidó Juan Pablo Conde Martínez / Contratista / Dirección de Desarrollo Empresarial y Empleo JPCM 

Elaboró: Luz Dary Orjuela Ramírez / Contratista / SEF LDOR 

Revisó: 
María Paula Zuluaga / Contratista / SEF 
Ana Cerlina Molano Coy / Profesional Especializado / Dirección de Desarrollo Empresarial y Empleo 

MPZ 
ACMC 

Aprobó: Bibiana María Quiroga Forero / Subdirectora de Empleo y Formación BMQF 

 Nota: Por responsabilidad ambiental no imprima este documento. Cuida los recursos naturales, ahorra agua y energía. 


